
 
 
 
 
 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
SERVICIO DE SALUD IQUIQUE 
SUBDIRECCIÓN GESTIÓN ASISTENCIAL 
DEPTO ASESORIA JURIDICA  
 
 
     

RESOLUCIÓN EXENTA N°_______________/. 
 

IQUIQUE,  
 
VISTOS, 
 

Decreto con Fuerza de Ley N° 01/2005 de Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto de Ley N° 2.763 de 1979 y de las Leyes Nos. 18.933 y 
18.469; Decreto N° 140/04, del Ministerio de Salud que aprobó el Reglamento Orgánico de los 
Servicios de Salud; Decreto Afecto N° 56, de 29 de diciembre de 2022, del Ministerio de Salud; 
Resolución Exenta N° 2.966 de 3 de julio de 2019 del Servicio de Salud Iquique, Protocolo 
resolutivo en Red del proceso de Referencia y Contrarreferencia. 

  

 

 
CONSIDERANDO:  
 

1.- Que, el objetivo de los Protocolos Resolutivos en Red es fortalecer el trabajo y coordinación 
entre los distintos componentes de la Red Asistencial, estableciendo reglas y protocolos, para 
mejorar la pertinencia diagnóstica, la resolutividad en los distintos niveles y aumentar el número 
de altas en la especialidad. 

 
2.- Que, se debe mejorar la integración y coordinación de los distintos niveles de atención de la 
Red Asistencial, primaria, secundaria y terciaria. 

 
3.- Que, por necesidad de servicio se han generado nuevos Protocolos de Referencia y 
Contrarreferencia, con formato actualizado a los Protocolos Resolutivos en Red 

 
 
 
 
RESUELVO: 
 
 

1° Apruébese el Protocolo Resolutivo en Red; elaborado y aprobado por el Consejo Integrador 
de la Red Asistencial del Servicio de Salud Iquique, que se detallan a continuación: 
 
 

PROTOCOLO PROCESO FECHA DE 
ELABORACION 

Diabetes Gestacional Referencia y 
Contrarreferencia 

Febrero de 2023 
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2.- El protocolo que mediante este acto se aprueba, se trascribe a continuación: 
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1. DECLARACIÓN CONFLICTO DE INTERÉS 

No se declaran conflictos de interés entre los autores ni los revisores del 

siguiente protocolo. 

2. INTRODUCCIÓN 

La diabetes mellitus gestacional (DMG) es la intolerancia a la glucosa con inicio 

o reconocimiento inicial durante el embarazo. Es la patología más frecuente en 

el embarazo, teniendo una prevalencia aproximada de 11,2% en Latinoamérica 

según datos de la OMS (1), observándose un aumento consistente a lo largo 

de los últimos años. Para el desarrollo de esta patología influyen tanto factores 

propios del embarazo como condición diabetogénica, así como otros factores 

de riesgo en las mujeres en edad fértil como la obesidad, el tabaquismo, el 

antecedente personal de diabetes gestacional, el antecedente familiar de 

diabetes mellitus, entre otros. En nuestro país el aumento de esta patología se 

ha documentado ya que entre los años 2010 y 2012 la prevalencia de diabetes 

en mujeres gestantes consideradas de alto riesgo obstétrico aumentó de 11,9% 

a 17,7%, considerando tanto diabetes gestacional como diabetes 

pregestacional (2). Se estima que esta cifra persiste en aumento ya que tanto 

la obesidad como el aumento de la edad materna son factores de riesgo 

importantes en esta patología y su prevalencia también ha sido creciente dentro 

de la última década. No existen datos nacionales actualizados con respecto a 

la prevalencia de diabetes gestacional, sin embargo, se estima sea similar o 

superior a la reportada en América latina, de manera similar a lo reportado en 

años previos (2). La sospecha de diabetes mellitus en personas entre 25 y 44 

años aumentó casi al doble en nuestro país en los últimos años, según datos 

de la ENS 2016-2017, teniendo una prevalencia de 6,3% en esta última 

encuesta, versus un 3,8% en aquella de 2009-2010, graficando también el 

aumento considerable de pacientes que requieren tratamiento y seguimiento en 

caso de diabetes y embarazo (3).  

La hiperglicemia en el embarazo aumenta la prevalencia de resultados 

perinatales adversos, incluso si esta se encuentra fuera de los rangos de  

diagnóstico de diabetes gestacional, aumentando el número de fetos grandes  
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para la edad gestacional, la tasa de cesárea primaria, el nivel de péptido C en  

sangre de cordón (relacionado con el aumento de los niveles de insulina en el 

recién nacido) y la prevalencia de hipoglicemia en el recién nacido (4). Además 

de esto es conocida la relación de la diabetes con trastornos hipertensivos en 

el embarazo y las malformaciones neonatales asociadas principalmente a la 

hiperglicemia en el primer trimestre (2). 

La presencia de diabetes gestacional en las mujeres aumenta también su riesgo 

de desarrollar diabetes mellitus 2 tras el puerperio, aumentando con esto su 

riesgo cardiovascular, con las complicaciones que esto puede tener en el futuro 

como son la tasa de infarto agudo al miocardio o accidente cerebro vascular. A 

este riesgo se suman otros factores de riesgo que puede presentar o desarrollar 

la paciente con antecedente de diabetes gestacional como son la presencia de 

dislipidemia, hipertensión arterial, antecedentes familiares o tabaquismo (5).  

Debido a estos motivos la diabetes gestacional es motivo importante de 

atención para los equipos de salud y amerita una adecuada coordinación para 

su adecuada atención y seguimiento entre los diferentes proveedores de salud 

tanto en atención primaria como secundaria y terciaria de nuestra red. 

 

3. MAPA DE RED 

 
 

 

 

 

 

Nivel primario de atención 
(centros urbanos y rurales) 

Nivel secundario de atención 
Hospital Dr. Ernesto Torres Galdames 

Hospital de Alto Hospicio 
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4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo General 
 
● Establecer criterios estandarizados de derivación y priorización de 

pacientes, mejorando la pertinencia de la referencia y contrarreferencia entre 

los niveles primario y secundario de la red asistencial de la Región de 

Tarapacá, dependiente del Servicio de Salud Iquique. 

● Establecer el proceso de referencia y contrarreferencia de patologías 

relacionadas con diabetes mellitus en el embarazo con integración y 

coordinación eficaz entre los tres niveles de atención de la red asistencial. 

● Mejorar los canales de comunicación que existen entre los equipos de trabajo 

de la atención primaria, secundaria y terciaria.  

 
4.2 Objetivos Específicos 

● Entregar criterios de derivación oportuna frente a pacientes con diagnóstico 

de diabetes gestacional 

● Entregar recomendaciones para prevenir complicaciones secundarias de 

dicha patología. 

 

5. ALCANCE O ÁMBITO APLICACIÓN 
 

El presente documento será de aplicación en el nivel primario, secundario y 

terciario de atención, que incluyen: postas de salud rurales (PSR), centros 

comunitarios de salud familiar (CECOSF), centros de salud familiar (CESFAM) 

y consultorio adosado de especialidades del nivel secundario de atención 

(CAE).  

 

6. RESPONSABLES 
 

6.1 Responsables de su ejecución 

● Profesional de APS es responsable de pesquisar esta patología en APS y 

derivar a policlínico de Alto riesgo obstétrico para confirmación diagnóstica. 
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● Médico(a) especialista es responsable de realizar estudio diagnóstico, 

firma de GES DG y DMPG e iniciar tratamiento y seguimiento, según 

corresponda.  

● Médico(a) especialista es responsable de realizar la contrarreferencia a 

APS cuando corresponda. 

 

6.2 Responsables de evaluación y monitoreo 

● Profesional de interfaz de APS es responsable de evaluar y controlar la 

correcta aplicación de los protocolos de derivación al nivel secundario y 

terciario. 

● Médico(a) de interfase del nivel secundario es responsable de evaluar la 

pertinencia de las derivaciones y vigilar por el cumplimiento correcto de la 

contrarreferencia a APS, informando oportunamente al jefe(a) del CAE. 

● Jefe(a) CAE es responsable de efectuar el control y seguimiento de los 

indicadores e informar al director(a) del establecimiento nivel secundario. 

● Director del establecimiento nivel secundario es responsable de informar 

al Gestor de Red para que se realice una evaluación de los indicadores 

como red asistencial y se definan acciones de mejora. 

 

7. POBLACIÓN OBJETIVO 
 

El siguiente protocolo va dirigido a gestantes de cualquier edad, que cumplan 

los criterios de diagnóstico de diabetes gestacional y por ende ameritan ser 

derivadas a nivel secundario para completar estudio y manejo.  

 

8. DEFINICIONES. 

    

8.1 Diabetes mellitus gestacional (DMG): Intolerancia a la glucosa con inicio 

o reconocimiento inicial durante el embarazo. Esta definición sin embargo ha 

sido motivo de crítica ya que no considera la repercusión fetal y placentaria de 

la diabetes, siendo este nuestro principal eje que motiva el tratamiento óptimo 

de estas pacientes durante la gestación (4). 
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Factores de riesgo para el desarrollo de diabetes gestacional (2): 

 

• Antecedentes de DG en un embarazo anterior. 

• Antecedentes de DM en familiares de 1º grado (mujer, padre, hermanos). 

• Mujeres con IMC ≥ 27 al comienzo del embarazo o con cambio de curva 

según gráfica Athala de estado nutricional (Anexo 1: Gráfico Athala). 

• Antecedentes de macrosomía fetal (un hijo de 4.000 g o más). 

• Síndrome de ovario poliquístico. 

• Crecimiento fetal cercano o mayor al percentil 90 o menor o cercano al 

percentil 10. (Anexo 2: Curvas de crecimiento Alarcón y Pitalugga). 

• Glucosuria positiva. 

• Polihidroamnios. 

• Aumento de peso fetal mayor a 2 DS. 

 

Criterios diagnósticos de diabetes mellitus gestacional: 

• Glicemia en ayunas entre 100 y 125 mg/dL en 2 días diferentes y/o, 

• Glicemia a las 2 horas post carga mayor o igual a 140 mg/dL, en el 2do o 

3er trimestre del embarazo. 

 

8.2 Diabetes mellitus pregestacional (DMPG): Se refiere a las pacientes con 

diagnóstico de diabetes mellitus (tipos 1 o 2) que se embarazan, o bien a 

mujeres que cumplan criterios diagnósticos de diabetes en el primer trimestre 

(2).  

 

    Criterios diagnósticos de diabetes pregestacional (OMS): 

• Síntomas clásicos de diabetes (polidipsia, poliuria, polifagia y baja de peso) 

y una glicemia en cualquier momento del día mayor o igual a 200 mg/dl, sin 

relación con el tiempo transcurrido desde la última comida. 

• Glicemia en ayunas en plasma venoso mayor o igual a 126 mg/dl. Debe 

confirmarse con una segunda glicemia mayor o igual a 126 mg/dl en un día 

diferente. (Ayuno se define como un período sin ingesta calórica de por lo 

menos ocho horas). 
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• Glicemia mayor o igual a 200 mg/dl dos horas después de una carga de 75 

g de glucosa durante una PTGO. 

9. DESARROLLO 

 
9.1 Prevención:  

La prevención primaria es el pilar fundamental que se realiza por parte de la 

atención primaria de salud y parte por educar a las pacientes en la importancia 

de tener un adecuado control de salud, siendo parte de esto los exámenes 

médicos preventivos, así como el control preconcepcional en las mujeres con 

deseo reproductivo. Es en este control en el cual se pueden pesquisar tanto 

patologías como diabetes mellitus como factores de riesgo de desarrollo de 

diabetes mellitus y gestacional, los cuales se pueden abordar de forma 

multidisciplinaria promoviendo cambios en el estilo de vida de estas mujeres 

que prevengan el desarrollo o las complicaciones que pueda tener este tipo de 

patología durante el embarazo.  

 

9.2 Tamizaje:  

El control de embarazo es otro de los pilares fundamentales en prevención 

primaria de salud y es durante estos controles que se realizan diferentes 

pruebas de tamizaje para pesquisar diabetes gestacional o pregestacional en 

la embarazada. Este tamizaje consiste en lo siguiente: 

 

Primer control embarazo 

 Solicitar glicemia de ayuno a toda gestante  

 Repetir glicemia de ayuno en los siguientes 7 días si el resultado 

obtenido está entre 100 y 125 mg/dl, para así constituir diagnóstico de 

diabetes gestacional. 

 Este resultado se debe repetir si se encuentra sobre o igual a 126 mg/dl 

para constituirse el diagnóstico de diabetes pregestacional, exceptuando 

valores mayores o iguales a 200 mg/dl en presencia de síntomas de 

diabetes. 
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Control 24 a 28 semanas de gestación  

 Solicitar PTGO a toda gestante sin diagnóstico de DMG o DPG en el 

primer trimestre. 

 Si el valor de ayuno es menor a 100 mg/dl y post carga menor a 140 

mg/dl y la paciente no presenta factores de riesgo para desarrollar DMG 

se descarta este diagnóstico.  

 Valores de ayuno mayor o igual a 100 o post carga mayor o igual a 140 

hacen el diagnóstico de diabetes gestacional 

  

Control 30 a 33 semanas de gestación  

 Solicitar segunda PTGO en gestantes sin diagnóstico previo de DMG o 

DPG, con factores de riesgo (polihidroamnios, macrosomía fetal y 

aumento de peso mayor a 2 DS o cambio de curva Gráfica Atalah). 

 Si el valor de ayuno es menor a 100 mg/dl y post carga menor a 140 

mg/dl y la paciente no presenta factores de riesgo para desarrollar DMG 

se descarta este diagnóstico. 

 Valores de ayuno mayor o igual a 100 o post carga mayor o igual a 140 

hacen el diagnóstico de diabetes gestacional. 

  

Precauciones respecto al tamizaje: 

 La PTGO está contraindicada en las mujeres con el antecedente de 

cirugía bariátrica. 

 No se debe solicitar PTGO a pacientes con diagnóstico de DMPG. 

 En estos casos y en aquellas mujeres que no toleran la carga de 

glucosa (ej. presenta vómitos) y no es posible realizar la PTGO, se 

debe hacer un monitoreo de la glicemia durante 24 horas, con 

glicemias capilares, antes de las comidas y post-prandiales. 

 

9.3 Conducta a seguir por parte del profesional APS: 

 Promoción y prevención primaria. 

 Evaluación de pacientes gestantes según norma, tamizaje pertinente y 

en el momento adecuado según lo expuesto previamente.  
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 Derivación a médico(a) de nivel secundario de toda paciente con 

criterios diagnósticos para diabetes gestacional. 

 

9.4 Derivación de gestantes desde APS a Policlínico ARO  

 Pacientes con diagnóstico de diabetes pregestacional en el embarazo. 

 Pacientes con diagnóstico de diabetes gestacional 

 

9.5 Exámenes que debe solicitar el profesional APS al momento de 

derivación: 

 Pacientes con diagnóstico de diabetes gestacional y un adecuado 

control de embarazo, no requieren exámenes adicionales previo a 

ingreso a alto riesgo. Derivar con exámenes de control prenatal y 

ecografía en caso de contar con ella. 

 Pacientes con diagnóstico de diabetes pregestacional, se derivan con 

exámenes de control prenatal y ecografía en caso de contar con ella. Se 

puede además complementar con exámenes del programa 

cardiovascular (HbA1c, crea, RAC, FO).  

 

 

9.6 Información contenida en la Solicitud de Interconsulta:  

 Datos de la paciente (Nombre, Rut, edad) 

 Anamnesis (incluir FUR) y examen físico gineco-obstétrico pertinente. 

 Exámenes de laboratorio y ecografía en el caso de contar con ellos. 

 Nombre, Rut, firma y timbre. 

 

9.7 Conducta a seguir por parte del médico(a) especialista: 

 Evaluación clínica. 

 Estimación de riesgo. 

 Firma GES. 

 Educación. 

 Plan de tratamiento. 
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 Realizar ecografías según indicación. 

 Derivar a especialista en diabetes según necesidad. 

 Evaluar fondo de ojo según indicación y derivar a oftalmología según 

resultado. 

 Manejo según guía nacional (Guía clínica: Diabetes y embarazo, 

Ministerio de Salud de Chile, 2015) o guías locales de estar disponibles. 

 

9.11 Contrarreferencia: 

 

 Si bien la paciente con diagnóstico de diabetes gestacional o 

pregestacional debe mantener controles en nivel secundario en su 

embarazo se deben mantener además los controles habituales en APS. 

 En el postparto la paciente con diabetes pregestacional debe ingresar al 

programa cardiovascular de su respectivo centro de atención primaria o 

mantener sus controles de estar ya ingresada. 

 La paciente con diagnóstico de diabetes gestacional debe ser evaluada 

por médico con exámenes a las 6 semanas postparto para pesquisar pre 

diabetes o diagnóstico de diabetes tipo 2. 
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10. FLUJOGRAMA  

 
 

 
Guía Diabetes y embarazo, Ministerio de Salud, Chile. 
1. Repetir glicemia sin restricción alimentaria en un plazo máximo de 7 días  
2. Toda diabetes diagnosticada en 1º trimestre se considera pregestacional  
3. Factores de riesgo: polihidroamnios, macrosomía fetal y aumento de peso mayor a 2 DS o cambio de curva Gráfica 
Atalah (Anexo 1).  
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11. INDICADOR 
 

Definición del 
indicador 

Porcentaje de pertinencia en las derivaciones generadas en una consulta 
de Atención Primaria. 

 
Formula 

N° de SIC pertinentes derivadas desde APS con diabetes gestacional x 100 
N° total de SIC de APS con diagnóstico de diabetes gestacional evaluadas 
por ginecólogo 

Umbral de 
cumplimiento 

90% 

Criterios  Establecidos en el protocolo 
Fuente de 
información  

 
REM A07 

Periodicidad Semestral 
Responsable Referente de referencia y contrarreferencia. 

 

12. Plan de difusión 

El protocolo estará disponible en la plataforma virtual del Servicio de Salud 

Tarapacá, con su respectiva resolución, con el fin de que todos tengan libre 

acceso a este.  

Se realizará reunión con los médicos interfaz de APS y nivel secundario para 

exponer nuevo protocolo.  

Difusión de protocolo con los encargados comunales a través de oficio  
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14. ANEXOS: 

 
11.1 Anexo 1: Gráfico Athala de estado nutricional en el embarazo 
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11.2 Anexo 2: Curvas de peso de Alarcón y Pittaluga 
Gráfica de percentiles de peso según edad gestacional 

 
 

Valores de percentiles de peso según edad gestacional 

 

15. CONTROL DE CAMBIOS. 

PLANILLA DE CONTROL DE CAMBIOS 

REVISION FECHA PÁRRAFO MODIFICACION 

REALIZADA 

V°B° 
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3° El protocolo descrito anteriormente se inserta en la presente Resolución y se entiende que 
forman parte integrante de ella y consta de 18 páginas en total. 
 

 
4° El uso de este protocolo será de carácter obligatorio y tendrá vigencia a partir del 1º de marzo 
del 2023, a fin de realizar la difusión de los protocolos que por este acto se aprueben. 

 
 
5° Este protocolo tendrá una vigencia de 4 años, es decir 2023–2027 y deberá actualizarse al 
finalizar la vigencia. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE 
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